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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 23 de mayo de 2014, de la Dirección General de industrias creativas y del Libro, 
mediante el que se notifica el requerimiento de justificación de la subvención concedida para la 
producción del largometraje del expediente que se cita.

con fecha 26 de marzo de 2014 se dicta, en el expediente c110577SE98FP, requerimiento de aportación 
de la documentación justificativa del empleo de la subvención concedida a Jaleo Films, S.L., para la producción 
del largometraje «El Futuro».

intentada sin efecto la notificación personal del referido requerimiento a Jaleo Films, S.L., en calle San 
Sebastián, núm. 20, 41940, Tomares (Sevilla), procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado texto legal, se indica al interesado que dispone 
de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro del referido requerimiento y constancia de su 
conocimiento, compareciendo al efecto en las dependencias de la Dirección General de industrias creativas y 
del Libro, sita en la calle Santa M.ª la Blanca, núm. 1, Palacio de Altamira, de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 
horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado, si ésta tuviera lugar, comenzará a 
computarse el plazo de quince días hábiles otorgado en el requerimiento, en orden a aportar la documentación 
justificativa del empleo de la subvención concedida.

Sevilla, 23 de mayo de 2014.- El Director General, David Luque Peso.
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